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Se declara abierta la sesión a las 15.03 horas.  
 

 

Declaración del Presidente 
 

1. El Presidente informa a la Comisión sobre cómo 

se distribuirá la responsabilidad por los diversos temas 

del programa entre los miembros de la Mesa. 

2. Las sesiones comenzarán puntualmente a las 

10.00 horas y a las 15.00 horas. Si para una sesión en 

particular hay pocos oradores inscritos, o ninguno, el 

tiempo y los servicios de conferencias se deberán 

utilizar bien para celebrar negociaciones o bien para 

reuniones de grupos de interés. Teniendo en cuenta el 

escaso tiempo disponible, es importante que la 

Comisión utilice su tiempo con máxima eficiencia.  

3. Se abre la lista de oradores tanto para el debate 

general de la Comisión como para los temas del 

programa asignados a ella. Se pide a las delegaciones 

que se inscriban en la lista de oradores lo antes posible 

a fin de que la Comisión pueda planificar su labor de 

forma más eficaz. Si una delegación no se encuentra en 

la sala al llegar su turno, pasará automáticamente al 

último lugar de la lista de oradores, a no ser que haya 

llegado a un acuerdo con otra delegación para 

intercambiarse el orden. 

4. El Presidente recuerda que la Asamblea General 

decidió mantener el actual límite de tiempo de 7 

minutos para los Estados Miembros que hablen a título 

individual y de 10 minutos para las delegaciones que 

hagan uso de la palabra en nombre de un grupo de 

Estados durante el debate general, y mantener también 

el límite de 5 minutos y 7 minutos, respectivamente, 

para las delegaciones que hagan uso de la palabra 

durante los debates relativos a temas concretos del 

programa. Por tanto, insta a los oradores a que se 

atengan a los puntos más destacados de su declaración 

y a que proporcionen copias de ella a los oficiales de 

conferencia para su distribución electrónica mediante 

el sistema de utilización eficiente del papel. Asimismo, 

las introducciones de funcionarios de la Secretaría 

deberán limitarse a diez minutos, y los representantes 

de todos los organismos, fondos y programas deberán 

concentrarse en las cuestiones concretas que revistan 

especial interés para ellos y facilitar copias de su 

declaración a los oficiales de conferencia para su 

distribución electrónica mediante el sistema de 

utilización eficiente del papel. 

 

 

Organización de los trabajos (A/C.2/69/L.1) 
 

5. El Presidente invita a la Comisión a examinar el 

proyecto de programa de trabajo que figura en el 

documento A/C.2/69/L.1 y recuerda algunos de los 

cambios importantes de los métodos de trabajo 

adoptados por la Asamblea General en su decisión 

65/530. Puesto que la Comisión negociará y aprobará 

los proyectos de resolución relativos a los diferentes 

temas del programa durante el período de sesiones, y 

no al final, las delegaciones deberán hacer todo lo 

posible para facilitar la aprobación de los proyectos de 

propuestas en los plazos recomendados. La Mesa 

mantendrá los diversos plazos obligatorios para la 

presentación de los proyectos de resolución y no se 

aceptarán documentos presentados tardíamente. Sin 

embargo, se considerarán caso por caso las solicitudes 

de prórrogas que se formulen antes del vencimiento de 

los plazos. Como se señaló en las directrices para la 

presentación de proyectos de resolución, la Secretaría 

necesita 48 horas para procesar y publicar los 

documentos en todos los idiomas antes de la fecha 

prevista de los proyectos de propuestas. Si no se 

respetan esas modalidades, la Comisión corre el riesgo 

de volver a la práctica anterior, que fue objeto de tantas 

críticas. 

6. De conformidad con la decisión 65/530 de la 

Asamblea General, los proyectos de resolución deben 

ser más concisos y estar más orientados hacia la 

acción. Los párrafos del preámbulo han de reducirse al 

mínimo y, si es posible, deben incluirse las referencias 

a las fuentes en el idioma pertinente. Dado que al 

comienzo del período de sesiones se tiene previsto 

celebrar consultas oficiosas, hay que nombrar a los 

facilitadores sin demora. El Presidente insta a las 

delegaciones a presentar los proyectos de resolución 

con bastante antelación a los plazos fijados.  

7. Se ha reservado tiempo para llevar a cabo seis 

actividades paralelas especiales. La Mesa propone que 

esas actividades se centren en los temas siguientes: el 

gobierno electrónico para el desarrollo sostenible en 

los pequeños Estados insulares en desarrollo; el 

régimen de promoción de la inversión extranjera 

directa en los países menos adelantados; la promoción 

de la responsabilidad a todos los niveles: seguimiento 

de la agenda para el desarrollo después de 2015; y la 

economía social de mercado y los nuevos instrumentos 

de finanza social. Se proporcionarán servicios de 

interpretación para esas actividades especiales, 

conforme al criterio de “disponibilidad”. 

http://undocs.org/A/C.2/69/L.1
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8. De conformidad con la resolución 68/202 de la 

Asamblea General, la Comisión celebrará una reunión 

conjunta con el Consejo Económico y Social el 14 de 

octubre de 2014 para extraer la experiencia adquirida 

de las crisis de la deuda y el trabajo en curso sobre los 

mecanismos para la reestructuración de la deuda 

soberana y la solución de los problemas de 

endeudamiento. 

9. La Mesa también tiene previsto organizar dos 

reuniones adicionales del Consejo y la Comisión: una 

reunión conjunta en colaboración con el Proyecto 

LINK, un consorcio de investigaciones económicas 

internacional no gubernamental, y una reunión 

conjunta sobre el tema “Una alianza mundial renovada 

para el desarrollo”. 

10. El debate general, que comienza el 7 de octubre, 

irá precedido del discurso de apertura pronunciado por 

Janet Gornick, Profesora de Ciencias Políticas y 

Sociología del Centro Superior de la City University of 

New York. 

11. La fecha prevista para que concluyan los trabajos 

de la Comisión es el 26 de noviembre. Es 

indispensable que la Comisión finalice su labor en ese 

plazo, puesto que la segunda Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre los Países en Desarrollo Sin 

Litoral se celebrará del 3 al 5 de noviembre, y ello 

afectará la disponibilidad de los miembros de la 

Comisión. Asimismo, el 26 de noviembre es la fecha 

tope para que los informes de la Segunda Comisión 

puedan tramitarse y publicarse con tiempo suficiente 

para que la Asamblea General los examine antes del 

receso del mes de diciembre. Todos los proyectos de 

propuesta con repercusiones financieras deben 

presentarse a la Quinta Comisión a más tardar el 1 de 

diciembre. 

12. El Presidente entiende que la Comisión desea 

aprobar el proyecto de programa de trabajo que figura 

en el documento A/C.2/69/L.1. 

13. Así queda acordado. 

14. El Presidente señala a la atención de los 

presentes el documento A/C.2/69/L.1/Add.1, en el que 

se presenta información sobre el estado de la 

documentación. En vista de las observaciones 

formuladas por algunos miembros en 2013 respecto de 

la necesidad de acatar la decisión 65/530 de la 

Asamblea General relativa al mejoramiento de los 

métodos de trabajo de la Comisión y el texto oficioso 

del sexagésimo octavo período de sesiones sobre los 

métodos de trabajo de la Comisión, la Mesa dispondrá 

lo necesario para que la Comisión dedique algún 

tiempo a esa cuestión. El debate se llevará a cabo 

conforme a la resolución 68/202 de la Asamblea 

General sobre la revitalización de la labor de la 

Asamblea General. 

15. El Sr. Gustafik (Secretario Adjunto de la 

Comisión) dice que, como en años anteriores, la 

Comisión tendrá a su disposición “QuickPlace”, un 

espacio en línea compartido y seguro. Se han 

distribuido instrucciones detalladas sobre el uso de esa 

herramienta, junto con un formulario de inscripción.  

Se levanta la sesión a las 15.30 horas.  

http://undocs.org/A/C.2/69/L.1
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